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CAPIT Al
Por un mes

PARTE OFICIA!

PIESIDSNCH DHL CONSEJO 1)8 MINISTROS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular núm. 52.

Lo que he dispuesto se publique en elBo. 
letin oficial con los pliegos de condicio
nes que se citan en la preinserta Real 
urden para los que quieran hacer lici
tación á las subastas, que tendrán lugar 
en el Gobierno de esta provincia ó les 
12 de la mañana del día 15 de Mario 
próximo. Burgos 23 de Febrero de 1859 
—Francisco de Olazu.

El limo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, 
con [echa 16 del presente mes me co
munica la Real orden siguiente.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Soria y el Burgo 
de Osma.

i Por tres id. 
U’or un mes

núm, 21) i 
depósito I 

)s que sel 
lente del 
cilla (Mil 
la misma I 
io. al bar-1 
adueñas,-1 
anfander I 
para que I 
teiones y I 
cía, por | 
cimiento I 
ajos con I 
numera- i

los. El aumento de costo que esla refor- i 
ma ocasione se consignará en los capí
tulos y articulos que correspondan de- 
presupuesto vigente.»

y venideros, con igual objeto, la canti
dad tle 800 000 rs ccn que ha de con 
tribuir el Esiado al pago de las mencio
nadas obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 10 de Febrero de 1859.—Córve
la. =Sr. Director general de Obras pú
blicas.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

EISr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Director general de 
Correos lo siguiente:

• limo. Sr.—La Reina (q. 1). g) en 
vista del expediente instruido en esa 
Dirección general de correos, se ha dig
nado autorizar á V. S. l.° para el esta
blecimiento del correo diario entre So
ria y Aranda de Duero, sacándose esle 
servicio á pública licitación en dos tro
zos; uno desde Soria al Burgo de Osma 
bajo el tipo de diez y seis mil reales 
anuales y con sugecion al adjunto pliego 
de condiciones; y otro desde el Burgo á 
Aranda, bajo el mismo tipo de diez y 
seis mil reales anuales y con las condi 
cienes del pliego que también se acom
paña; suprimiéndose las dos conduccio
nes tres veces á la semana que existen 
en aquella linea 2.* Para que se su
prima también la-conduccion dos veces 
á la semana entre Almazan y el Burgo 
de Osma, estableciéndose una tres veces 
por semana entre Almazan y Berlanga, 
que se satisfará con el importe de cuatro 
mil quince reales anuales que hoy cuesta 
la de Almazan al Burgo. Y 3 ° Para 
que la estafeta del Burgo de Osma se 
eleve á 5/ clase con el haber anual de
cuatro mil reales para loda clase de gas ■

1 * El contratista se obligará á con
ducirá caballo la correspondencia y pe
riódicos, desde Soria al Burgo de Osma 
y vice versa, pasando por los pueblos de 
Golmayo, Carbonera, Villaciervos. Ven
ta de la Mallona, Valdealvillo y Torralva.

2 1 La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
que maica el itinerario adjunto, sin per
juicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección, por consi
derarlas convenientes al servicio

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspon
diente la multa de cuarenta reales vellón 
por cada media hora; y á la tercera falta 
de esla especie podra rescindirse el con
trate, abonando además dicho centra
lista los perjuicios que se originen al 
Estado. .

i.* Para el buril desempeño de esla 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la linea á juicio del admi
nistrador principal de correos de Soria.

5.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

Obras públicas.

limo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la Junta de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer:
111.0 Que se apruebe el proyecto de 
-ensanche y mejora del puerto de Gijon, 
formado por el Ingeniero D. Pedro An
tonio de Mesa.
I 2 0 Que por osa Dirección se adop
ten las disposiciones oportunas para la 
inmediata adjudicación en subasta pú
blica de la parle de obras relativa al 

I muelle de Sania Catalina y al ensanche 
tic la boca de la dársena, segregada con 
este objeto del proyecto general de me
jora de dicho puerto, y cuyo prélsupues- 
to parcial asciende á la cantidad de rs. 

■vil 4.786,305.
I 3.* Que con arreglo á la propuesta 

•'hecha por la Junta de Comercio y por 
el Ayuntamiento de Gijon, apoyada por 

I la Diputación provincial de Oviedo, y 
st-gun lo dispuesto en el arl. 9.° del Real 
■decreto de 17 de Diciembre de 1851, 
se autorice la exacción en el puerto de 
Gijon, desde l.° de Marzo próximo, del 

■duplo de los impuestos establecidos por 
I el arl. 4.° del referido Rea! decreto, 
■aceptándose asimismo la oferta hecha por 

la empresa del ferro carril de Langreo, 
kilo contribuir, durante tres años, con 

BO.OOO rs, en cada uno, al pago de di- 
tiias obras

■ Y 4 * Que se consigne en el presu- 
■piieslo general del Estado del año actual

Por un año. ..80 Se suscribe a esle periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do- Por un año.
SÜSCRICION PAILA LA 3 Por seis meses. 42 mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle de. la Pescadería, f....... " 

........  . . . . i Por tres id. .. 24 ;:1 paradordel Dorao. También se hacen toda clase impresiones con la Per tres id.
9 mayor equidad y economía. Por un mes

e prime;
•ai’liíltt. -8. M. la REINA nuestra Señora (que 
al público Dios guarde) y su augusta y Real fami-

■ continúan sin novedad en su impor
tante salud.
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6. ' Contratado el servicio, no s 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7. a Si por fallar el conlralisla á cual
quiera do las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

8. ‘ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de correos de. 
Soria, \

9. * El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio; tuyodia se lijará al comu
nicar la aprobación superior de la su
basta.

10.. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisara el conlralisla á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el conlralisla tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres 
meses mas, tajo el mismo precio y 
condiciones.

11 Si-durante el tiempo de esto 
contrato fuese necesario variar en parte 
¡a línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros punto», serán 
de cuenta del contratista los gastos que 
esla alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parle correspondiente 
de la asignación á prorala. Si la linea 
se variase del todo, el conlralisla debe
rá contestar dentro del término de los 
quine odias siguientes al en que so lo dé 
el aviso, si se aviene ó no a continuar el • 
servicio por la nueva línea que se adop
te; cu caso de negativa queda ál Go
bierno el derecho de subastar nueva 
mente el servicio de-que se (rata. Si hu
biese necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que. tenga este derecho a 
indemnización.
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quiera de las condiciones estipuladas se poniéndose en lugar de Ia firma ub lema, ,

12. La subasta se anunciará en Ia 
. aceta v Bolefin oficial de las provin

as de "Soria y Burgos y por los demás

de media hora, poro solo entre los auto
res de las propuestas que hubiesen cauv 
sado el empalé. 1 l'

* qo 1 iiuiiM ^''aiijimieuiwijw^w1 
superioridad, se elevará el contrato á

y fijándose en letra la cantidad 0 H 
el Imitador se compromqTc ¿...pre-cj 
servicio. A cada proposición acpmp® 
otro pliego también cerrado'é'nélr® 
escribirá el mismo lema, el domicü® 
proponente, y su firma, ó la (lepe® 
autorizada cuando no sepa escril® 
esle píletele unirá la carta" ¡le ® 
original que acredite haberse lucí.® 
depósito prevenido en la coridision ® 
terior.' Klrpíiog) ,qué contenga la® 
posición llevará en su sobrescritogi® 
pálabi'a ^roposmíozi/y el dé lajir® 
domicilio del proponente, el lema ® 
se baya lijado al pié de aquella ]

16. L'ospliegos con las propositi® 
han dé qfieilar precisamente en .® 
del Presidente de ja subasta, durante 
media hora anterior ál;f fijada® 
dar principio al acto: y ur.a vez -® 
gados no podrán retirarse. I

17. Para extender.las.propOsiti.® 
so observará la fórmula siguiente: .® 
obligo á desempeñar la conducción®

* «correo diario desde el Burgo doOs® 
«Arandillo Duero y vico versa', p® 
«precio de reales' anuales, bajo® 
--comliciones eoiileriidas en el pli® 
«aprobado porS.. M.» Toda propositi® 
qué n'íirj¿ brailaré' t'edáciatia en® 
términos ó que contenga modificará.® 

•■eláusttlaS co'ndicióitelds, será desáte®
18. Abiertos los 'plieghs y'-lrá® 

públicamente, sel.ex tenderá1 el acia® 
remate, declarándose esle en ‘favor o® 
mejor postor, sin perjuicio de laap® 
bacion superior/para lo cual se re® 
lira inmediatamente el expediente ® 
Gohjeriyo

19. ¿Ldc la.-comparación de® 
proposiciones resultasen igualmente1® 
noticiosas do.á’ó' mas',‘-«fe abrirá en el® 
nueva, jicitacio^n1 á la vo^ppr espacio ® 
inedia hora, pero solo entre, los*® 
de Jas propuestas que hubiesen, kui-'-l 
el empáte

j 20. Hecha la adjudicacipp por ■ 
’ superioridad, se elevará, el. eontrsl® 

escrilurírpúhlica, siendo de .ciipptail 
rematante los gastos de su ojorgamitól 
y de dos copias para la. Direcciónsi 
neral de Correos, una simple y.olra® 
el papel.sellado' correspondiente.
r 21- El mismo rematante :quedai| 
.Sujeto á lo que previene el art1 S.’A| 
Real decreto, de 27 de Febrero de 18511 
si nocumpli,ese las condiciones que ti 
ba llauar para el otorgamiento del 
jesciálura, ó impidiese que esta to| 
efecto en el término quo.se le señále.

2jL Ejerá de cuenta de.l conlrafc 
(conservar enj>uen estado las maletee: 
que se conduzca la correspondencia.:! 
preservar esta de la humedad y lieli 
rioro.' ./• . bol 1111 ■

■■'23 Será requisito indispensable!]1!: 
los1 conductores de la corresponden® 
público sepan' leer y' escribir.

Madrid 16 de Febrero de' Í§li9l-t 
Subsecretario, Juan de LOrenzaiiá.

nic los Gobernadores de las mismas y 
ilcaliles del Burgo de’Osma y Aranda 
le Duero asistidos de los Administrado
res de Correos dejos mismos puntos el 
día 13 de Marzo préximo-á la hora y en 
el locaj que señajen (lidias autotidildcs.

13/ ‘Él1 tipo máximo para el remate 
será ki cantidad de diez y .seis mil reales 
vellón anuales. ■ no puliendo admitirle 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lidiador 
será condición precisa depositar pre
viamente en- la i esorcría de líaciomla- 
pública de dichas., proviueiascomp de ’ 
pendencióme Caja general de t)'épó - 
silos, la suma de mil setecientos reales 
vetlon'eii nretálicb~ó sif equivalente en 
jí lulos'de. la Dádda.del1' Estado., la cual, 
concluido el acto del ‘remate, sehi ilb- 
■x pella á lo_s. iu.leresados:,. nidios la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito ¡rara: garantía del ser
vicio á (¡píese obliga teísta litcoiiithíílop 
del contiyte:. . I b m-iiri-re m réi- i¡i¿ .

■15. ■ d.as ■prophsící'oilésáe liaran en 
¡diegos corridos, serán'áñóhimas/jio- 
niendose en ’liígár (le la1 tirina wlc-ma, 

■y fijándose én iolra 'lycablidllll-en que 
el liciladur'Je Oofejií-íáinele á pi'Lsláí- el 
servicio. A cada preposición ’a'coiiqJa- 
ñará otro‘pliego fainífién cerrado en e¡ 
qü'eise.:éséri'hirá; o! misino liima'/ cl 'do- 

iimi'diioi-def proporibnle, y 'su írrma,i''¿ la 
ile persona- liliilliri?.adif1'llüíinldo iíb sepa 
escribir; á este pliego se unirá íú carta 
de pago (>re;in;d que acredíte haberse 
hecho el déi>ó?ild prevenido en la con- 

e<ütioii aílFérídfi El [IHé'gto qüítelílílenga 
í a. ]*> ro’p ó9l ti o ¡i1 ’f I c s ú ‘ sob ¡‘éái’ rilo

. solo la palabra Proposición; y él.'de ia( 
firmé y llom'icilio del própDhenh11 el le

ma que se haya fijado ál ¡lié'dá aquella

16. Los' pliegos ‘con las proposicio- 
nos han de e¡üéd.ar precisamente en po 
derdel Presidente de la subasta, durante 
la niedia hora'anterior á lá lijada para 
dar principió al acto; y una vez entre
gados no podrán retirarse.

17. Para extender las.proposiciones 
se observara.la fórmula.siguiente: -

«Meobligo á desempeñar la conducción 
del corre¡o diario desde Soria al Burgo 
de Osina y vice versa, por el precio 
de reales anuales,
bajo las condiciones contenidas en el 
p¡ieg.o aprobado por S M » Toda pro
posición que iiio se halle redactada en 
estos términos.-o qnteiconUmgá modifi
cación ó cláusulas condiciónales, será

■ desechada;; ■ - ■ ai"''
18. ¡\bierl05 los pli’égos y leidospú- 

J)licamunte;i’9e extenderá él acta del. ie- 
inale, dcciaránilose- •¿yté* en favor del 
niejor postor, sin perjuicio de la hpro-

i .baeion superior, para ló cual.se'remi
tirá inmediatainenlo1 el expediente al 
Gobierüo;'

... -.Jl •••
19. Si de la comparación de las 

proposiciones résultasen" igualmente be
neficiosas dos ó'mas", sé abrirá en el ac
to nueva licitación á' la voz por espacio

rematante l«s gastos de su o! irgá^ifen- 
lo y díj.dos cojiias para I^Úfi^cgiíhige. 
nerab de: Córreos, una simple v^olpa ein - 

• el papel sellado f .-.s¡. .¡te m ... .
21. El mismo renratante (ftieyíará 

sugi'to á lo que previene .él jÉfL 5;c* . 
ReaY'decretó’ de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las cóndicionés que dcé-x 
ba llenar para d otorgamiento de la es
critura, o impidiere que eda tenga efec- 

.ío'.ren bl término que-se le señále?
Sciadtf^uenla d?l cónfrátisfa 

conservar en buen estado las maletas eu 
trae-se .eqnduzea la copr^pondeteda, "y.. 
'piteepvar e'jdij de. la ,hy:medad .y . dete
rioro

'23. Sera rétjUisiio indispeiisablctjue 
los conductores de la correspondiencia 
pública sepan leer y'ésc’riWé. Madrid 16 
ete Fehixtre de111859;í^l£FS$b§éé'rótlf- 

ítío, Jhtni MedtoriiitiSna. re1./ ■'
)1ií‘ i? (líteme

rdíjisuajjtimjes vencidas en la Adminis
tración'pmiicipal de correos de 8oriaf

9 ' EJ.re'ontralo diñará dos años .cbn- 
tadó.-.'de.sd<tepl dia en qúetléqvrincipii? el 
servicio; cuyo dia se . lijará < al comuni- 
caá'la ¿ipróbacion superior de la, subasta.
ló Tres .meses antes de'finailSüTdicho 

ifrlaZo, lo,avispa el contratista á la Ad
ministración principal respetiva, á fio 
de que con oportunidad pueda proce
derán á nueva, subasta; pero si en esta 
época exjptiesj'n Bausas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de.continuar por la tácita tres meses 
más, bajó e.hnismo proejo y comliciones

li. Si durante el tiempo de i este 
contrato fuese1 necesariói variar en parle, 
la linea designada, y dirigir la corrcs- 
pondoilc.ia.por otro ú otros puntos, serán- 
¡de-,(mienta del contratista lós' gastos1 que 
.esta alteración'ocasione, sin- derecho 1 á 
indemnización,alguna; percrSi lastexbé- 
dteionestse/aumentasen /> resultaré de 
latiVariacion aumento ó disminución de; 
distancias, el Gobierno' determinará ' el 
abonó ó rebaja'de la parto coPitipóh- 
dienle de iaalsignacion >a prorafa. Si1 la, 
linease variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los quince dias siguientes ai en que se 
le de e] avisoj si se aviene o no á rop- 
tiilu!^' el ^íS^icfo-pdf famevá Ilíreá'quó 
se adopte; en caso iloaicgátiva queda al 
Gobierno el derecho de subastar ntteva 
mente ej. servicio de. que.,se trata Si 
hubiese•'nb'ce.srd’áfí d!é;supriinir la línea, 
el Gobierno avisará al contratista con 
"un mes d(3’antJcif)áciou para qué retiré 
el servicio, sin que tenga esle derecho á 
incrcmnízacion.

1. ¡re -re-ere w>i¡
12 La subasta se anunciará en la 

, GacrUi y Boletín oficial de ¡a provin
cia de Soria y Burgos, y por los demas 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas y 
Alcaldes del Burgo y Aramia de. Duero 
asistidos de los Administradores de Coi- 
ros de -tes mismos puntos el dia 15 de 
.Marzo próximo, á la hora y én él lócal 
que señalón dichas autoridades.

13. El tipo máximo para el remate 
será la caiifidatl de diez y seis mil reales 
vellón anuales, no pudiendo adinilirsé 
prop.osicion que exceda’de esta suma.

1/i . Para presqntarsp como licilador 
será condición prpyisa depositar.previa1

1 mente ,en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dichas provincias como depen
dencia de la Caja geperal ¡le Depósitos^ 
la suma .de mi! setecientos reales pellón 
en metálico, ó su equivalente e* lílplps 
del Estado, la cual, concluido el aclp,í|.el 
remate, será devuelta a los interesados 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del: servicio á que se o’pliga hasta 
la conclusión del contralp.

15. Las proposiciones se, harán en 
pliego? cerrados, y serán anó,minas.

r. i‘ I.-. /Uf-revl 1 piSt-p.v.' .
,’.Co?(11I¿1()nes bajo las 'cuales -ha de 

'suo^w'ií púbNía subtisla'lí!condilctíon 
’ilieípili xlel étirí’í'o'U^daj'u titiclííi'eiptre 

"el Barrio de usina ti Aranda de Duero. ■' i*i. Sicore re \ sfi el -.■■.('•■. ■ ix • • ‘ •1 te
.«en/) A: (má v. - i

1. " El contratista se obligará á con, 
.(lucir á..caballo, la correspoudmicp¡y 
‘ perióÍFlícós, desde el 'Burgo de ’Osma á
Arahilá dé Dtiero y vi’óé versa, pasando 
pot los pueblos'de &i R^óban/Velilla de 
S. E-lcban, Langa, Zeuzones, Bado- 
condes. ¡¡.-te • :•

2. ‘ La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
que marca el itinerario adjunto-sin per. 
juicio de las.alteraciones que en losuée- 
sivo acuerde la Dirección, pbr conside
rarlas convenientes al servicio.

3. " Por los retrasos‘cuyas cauéakno 
se juslifiqíien debi'dhmeifie, se exigirá al 
contratista en él papel correspondiente la 
multa de miareúla reales' vellón por cada 
media hora; y á la tert-erá Talla de esia 
especie podrá rescindirse él cpni'rato, 
abonando además dicho conlrálista ios 
perjuicios que sé originen al Estado.

4. a Para el bueii desejnpeño de esta 
conducción déberá teqer ’el contratista el 
suficiente número ilecóballórias mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la liiieji á. juicio de ios Administra
dores principales de Soria y Burgos'

Tú.* Será obligación del contratista 
doiTpr los extraordinarios de| servició 
que ocurran, cobrando,su importe .al 
precio eslableciílo en ¡el, Reglamento de 
'Postas vigente.

G.1 Contratado el servicio, no se 
podrá .subarrendar, ceder ni traspasar 
sin, préyio .permiso .del’ Gobierno.

7.‘ Si por faltar el contratista á ciial-

irrogasen perjuicios á la Administra- 
cion¿ estajera el .resarcimiento, podrá 
¿jeiier sil acción coiitra la fianza y bie- 
Mfówl&aqíici.. . -■:-». --a» ■■■

8.’ La cantidad en qué quede re
escritura pública, siendo de cuenj^'tlel teT^alada la conducción se satisfará por



DIRECCION GENERAL DE CORREOS;
¡O HbTK

(iif.

Ilill

Leguas- Tiempo.
u

.

' 1V>

:;ib ¿i U1IHU'
.uV

ul<

Til!
'•

di aornsE
II stloai/

Paradas y pueblos 
del transito

2 »
2 ■■».
1 ■>

1/2 
,21/2 

O

o< H dllDU.
\ (I'• '«*

Llegada
-Paradas y pueblos 

del Ir'ánsite.

Aranda de Duero. . -. .
Badocondes . . . . . .

■Zuzones. - Vf.i. .
Langa ....... .,
V.eJilla d,e.. .Saa.Eslpban..

. SÍín Esteban. ' i \ . '.
' Burgo ue'Osmn. .

Torra Iba........................
Valdealvillo, . . . .
Venta de la Maltona. ,, 
Villaciervos.

'- C:1i'bx>ner'a.
Golmayo.
Soria . . .

20. .1

d •/ .Bal rjitír?

1 l
AV VA íi

!l, Cjb.i

1 tarde.
-3 » > i

,.
6
7fll
8 51» V

11 30
L» I"

2 30 m.
' 4 M
yfr.BOt

<1Í\X 1

mi -miriui

^pria... .. ...................... .1
:■ ••• -e-a 
carbonera.................. ...

Vilíacjervos...................
■■> Vento' de lá Mltlioiia . / 

Valdeaivillo. ... . . .’

»1/2
1

I. y ¡;¡i
2

:;:2'
■ f|. ' ■

f-

Burgo de Qxma. . . ...
Sal1‘Esteban. . . '. 

'•'Veliil'a de Sa'n Esteban.
■ Langa . . ......
nZuzenes.. i
Bpdocondes. Mi.
Aranda-de Due.ru. . . ■.

DE SÓñlA Á ARANDA DE DUERO. '*

i ■ ' ” "

UINERARIÓ para d- sh'ciciü“dc.Ía conducción diaria"de Soríd a Aranda de Duero u tice-versa'servida <i caballo.
■ '¡i fl.i . a ; -op j ati a-i u .

tu-ii.ni i rrrmnnrTiigTnrmwiMrw—tf i—wiiiMiniw ■inraT'iiTíFii ini. mui"~|Wr*i

1 Jt)É! ÁRANDA DE DUERO Á SORIA pH 
.Íllhiiií i llli.T •'641' lili , ,

J "
'! \ i'í" * 

2 15 
K$) .

W(

’ ---------- —r~-----x- ____

hiü*?

Tiempo. Llegada. Detón-A'órr 'Salida.
■ ,!>iiU J 'l ' L • J> n/rv/tr* 1 - i' * *

r. .»r»>/H" ‘i:.’ .•x«:( i *; n . v,v
- l i - “:j! Ik'l A >i '¿i ‘i 1 tarde

- »Bó
2 Urde.. 
•2 3(j '

” I-. ■

i i » 3 30 ))
i "2 i [o 30' 1 ))■*

- 2 30 '18' noche ■ • aif-iuiiu i isr íii.q
i ...» íQ ¡S:: 30 . til!*! '<i -“Y

2 1b 10 45 .. 30 II Io.U.1
1 '13 1 maháná » »

1 l»t i>. ■* '2- ■ . ,!y ■ -

1 2 » ' :í í » -
' 1 b t'k 'li, ■ hTj’U' ‘ , Im» .i-

| un ó
' mi

.. J.A J ü
i J) ;

C-- • •

í XíliLU_ i i » .iifl' :■ luid • -

i Td' Bo 30
i ü- '.íliilq

i - -3) ■ .-|!--! - íl'>' ]«• ■ .< . ■- A i- ■

19119-
! rnoj

Detención
' l-'M /

f / 
Salida.

11 mañ/
M

i. - l»li I)'-' »* !i » i
1 < . .< il9')“,brl
p.1,. '1 1 •! »

» »
96 915 ñcll

» o
11 *•“*' 1>
* \ V

D
V - A-, k-,e v. i w -..«i- A

x si#'
.. J IIÍ'1

30

humilt U

20
)i-: m. 3

■. -I.VI i

,!t. 1
1/2

1
B. 2

2 1/2
n 1/¿
R -2 1/2,

0

1
--1 6>

’ I 1J : -I'

-
1 ■

El Director general, Lppe^r Ilqlpn;. é-n«l
s-jnmvsi»™:

.X*)»BXGÍ] i! i

rtiiVI-J;

:io¡ <

flO'J

ÜI!') 1

irirn ;iüi/;
: (i

liinm
/

ol 1
-m

Í>'J "IirifiL

fl.9
Ul

y /minino-)
" ,-H?

iíISt.hii
llJ

66.

hit i
•id l

w.'L

r Los infrascritos Presidente y Secretarios escrutado,res u.ee&te- distrito certiífcan 
de ser cierto cuanto en la lista se expone.; Cash;ogeriz, Febrero 20 de 1859.=
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■?;” DISTRITO ELECTORAL:—CASTROGERIZ:
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El Presidente, Juan Heredia Lorenzapa.=Lns S.i¡icrt1‘t|ii:ip;i escrutadores: J$9UÍ&u.
Vázquez.—Dionisio Varona.=Juan Prado =Abdon Calleja.

w " ! i*i - !Tai>ifí v.S.° DISTRITO ELEí ITOÍIA L.^^TROGERIZ.

. .. . cv iíaoblenido -votos:
D. Manuel Maria San Una, sesenta y seis. . . .

JJ. Anlonic Martin. - e 
José Luis Artacho. ¡!;

. Julián ^onzalez! ■.. .■ 
, lidcTon^o SepdinO;., >

José Campu.
Niconis, Alvarcz. 
Juan Alvarez. . 
Mariano Pinedo.i
Ruperto Prieto. 
Melchor Negro. 
Mariano Cavia. 
Joaquín Escribano. 
Rafael Yagqez. 
León Santos.

..Cáriqs, García. 
José Gutiérrez. 
Pedro Alvarez.
José Alonso Crijalvo..
Tomas Tamayo.
Manuel,Amayuela. .. '-"i' . -■ ’ . -
Ensebio Gómez.
Manuel González. 
Dionisio Benito. . 
AiidrésCasírillo.
Lucas Manrique, 
Gregorio Martínez.

1 i Ji>sé Mafeslre.' 
Manuel Rujo Martin. 
Anselmo Braceras. 
Juan Herreia. 
Manuel Centeno. 
Andrés Centeno:, 
Angel Ga'ícia.

V1V|
.-•o1» v-A-ax iwwvvt y 

lasía nominal délos electores que han- tomado parte en la votación c 
este día para nombramiento de un Diputado áDórle'S-, 'conei.pvexi 
del mrniero p resumen (te votos que cada candidato h'd'dbtenTdo.

“ 11 1 .olitit i olllí)*!
Félix Gutiérrez. Ib- idui* 
Alberto Gutiérrez.
Tomas Maeslro.rciiA u.l 
Antonio Ma,nr-ú}qe- . r| 
Agapito Pardo.«o, f.) 
León Perez.
Framdsco^Perez.
Tatúrnino Benilp. ,, 
Aiildmó Bilbao.
Pedro .Manrique.
Antonio Astorgas. 
Frulo^Miguél.
Dámaso Ordoñez.
Dionisio Maestro.
Clámente- Huidobrc.
Tplesforp Martínez 
Andrés'Perez.
Lucas Hurlado.
Pío Mai'N'ift'Z?. 11 
Gumeésindd Pabloss. 
Dionisid-Gutiei-rez1 
Juan Guada.

- Segundo Palazuelos.
Fernando Cuana.
Remigio del Hoyo

■ Antonio Mar-quina. 
Fermín Buscones. 
Venancio Zarzosa.
Francisco Ililoba1 Corra!.' 
Rulino-Fiieníes;

, Nicanor .Muñoz. 
Btlaulio Muñoz, 
Frutos-Herrera.

-e Cipriano Zorita.

D. Aniceto Velasco, 
José Arias. - -i: 
Feliciano Velasvdl ■

• iJdaíí-'Julían Diez; 1 
Juan Zorita, tj 
Gregorio de la Piedra, 
Joaquín Maiuanal. 
Ignacio González. 
Manuel Simón. , ‘r'l )<l 
Aniceto Ruiz.
Vicente Gutiérrez.
Valentín Rodríguez.
Joaquín Gil, 
Miguel Martínez. 
José Pardo Nogales.
Lucas Nogales 
Antonio Vázquez. 
Felix Arias. 
Pedro Perez Liébana. 
Sabas Corral.
Casimiro Alonso.

- Patricio Arias.
Hermenegildo Iluidobro. 
José Escalada.
Santiago Maestro Hermano.
Manuel Rébollo i
Alonso Ruiz. .. C 1 
Satorio Gallo.
Valentín González González.

! , Rafael Miguel. > - 
•Francisco Santos^.,.
Jqsé Domingo Arnaiz.

,(1. Manuel Puebla. ;;;
' Simón González.

-CASTOGÉlilZ.. -It-H '

ca la vutociim para. Dqm- 
aido á Corles, que son los siguientes:

- . >.)!', /) m; ¡ni,luir
Juan.lirado, ¡y ■ 

.ndSeAprfiilípdriguez.., , 
Fqlj,x IIoi-n¡Uos-.i , 
Herraenegjldo Tosca. 
Cesario Rico. 
José,.Mpzucla.
AnlQuio López. 
A o Ionio Cobo. 
Bonifacio Varona 
Buenaventura Perez. 
Dionisio Requena. 
Lucio Acilores 
Maxiiyo León Perez. 
Claudio Grijalvo. 
Fausto Gómez. 
Félix Sicilia. 
José Rico, i . ■ ■ ■
Ramón Itero. 
Millan García. 
Andrés Ruiz.
Ramón Parra l'ciqz. 
Lui?..López. Vigeripgo. 
Juan. Antonio Varonq. 
jlemetrio Ruiz. i,¡ 
Alejo» Maylirjez.
Celestino Grijalvo.

..Rufino Itero, 
, "\iclorianq,Ricp.
Dionisio Varona. 
Ildefonso Saez. 
Ezequiei Mario. 
Bopifacio Vázquez. 
Abd(yn Calleja.

Due.ru


Leon Tolin.
Malius 0‘c.impo.
Pedro Gelis.
Anselmo Corra!.
Cipriano Gnlrerrez.
Ramón Rodriquez.
Nicolás Herrera.
Joaquín Serrano.
Amos Torres.

Rafael Riloba.
Eleuterio Salazar.
Benito Arroyo.
Hipólito Gutiérrez.
Santiago García.
Baltasar Baltierra.
Buenaventura Martin.
Anselmo Andrés.

Resumen.
I). Carlos Cid, cuarenta y cinco votos. . . . 45

D. Manuel Maria Santa Ana, cuarenta . ... 40

La precedente copia está conforme con su original y de su exactitud y veraci
dad, certificamos. Sasamon veinte de Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=EI Presidente, Alonso Marlinez—Los Secretarios Escrutadores, Angel 
Fernandez Carranza.=Nieolás Ruiz.==ToribioDiaz.=Silveslre Rayón Avendaílo.

».* DISTRITO; ELECTORAL.—CASTROGE1Z.
1.a Sección.— Cabeza.—castkogeriz

Liste nominal de los eledorss que han tomado parle en la votación de 
este dia para un Diputado te Cortes.

Teribio Calleja. | Andrés Ortega.
Felipe Mazuela.. | Isidoro Rico.

Ha-obtenido voto para Diputado.
1) Manuel Maria Santa Ana, cuatro votos................. ..... f

eonlribucion lerritorial se pagen por el
presupuesto municipal: o.' Que los vo
cales de las comisiones de evaluación y 
repartimiento establecidas en las capi- 

1 tales de provincia y en otros pueblos
■ por disposiciones especiales, se reem-

■ placen también por mitad cada dos años 
I como los peritos repartidores que com

ponen las jimias periciales; y 6/Que se
1 observe todo lo demas que se halla pre- 
! venido respecto de la elección, organi

zación y atribuciones de las expresadas 
junlas: De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Y la Dirección I» comunica á V. S. 
' para su conocimiento y cumplimiento »

Yr debiendo instalarse en el mes ac
tual las juntos periciales en todos los 

i Ayuntamientos de la provincia con su- 
geeion á lo prevenido en el capilulo 
4.° del Real decreto de 23 de Mayo de
1845 sobre la contribución de inmue 
bles, la Administración encarga á los 
Ayuntamientos que no demoren el cum
plimiento (to este deber, porque de ha
cerlo asi dependen los retrasos que se 
notan y las fallas en que incurren en fin

Los infi-ascrilos Presidente y Secretarios escrutadores, certificamos de ser cier
to lo contenido cuesta listo Castrcgeriz 21 de Febrero de 1859.=E1 Presidente, 
Juan Heredia Lorenzana—Los Secretarios Escrutadores,^Bonifacio Bazquez. 
Dionisio ¥arona.=Juan Prado.=Abdon Calleja.

o.° DISTRITO ELECTORAL—CASTROGERIZ.
, Sección—cabeza.—sasamon.

Lista de los-electores que han temado parte en la votación de este dia 
y resumen de los votos que cada candidato ha obtenido.

1) Jovilo Reutdo.
Juan Cuaba.
Pedro Fraile.
Gabriel Gonzalezi.
Agapilo Arias.
Luis Arias.
Felipe Revueltos
Juan Ocampo..

Ramón Díaz.
Ildefonso Diez.
JoséBaltierra Calvo.
Alonso Martínez.
Nicolás Ruiz.
Turibio Díaz.
Angel Fernandez Carranza.
Silvestre Rayón 

Candidatos que han. obtenido rotos.
I). Carlos Cid, ocho votos.......................................... 8
D. Manuel María Santa Ana, ocho votos. . . 8

SasamonSl de Febrero de 1859. =E1 Presidente, Alonso Marlinez.=Los Se
cretorios Escrutadores, Miguel Fernandez Carranza ,=Nicolás lluiz.=Toiibio 
Diaz.=Silveslre Rayón Avemlaño,

l de año dilatando la confección del re
partimiento, que es una operación muy 
breve y fácil si á su debido tiempo han

¡ rectificado las juntas periciales el ami- 
, llaramienlo. Al efecto se observarán las
I reglas siguientes:
1 -1/ En los dias que restan del mes 

y en tos primeros ocho de Junio, nom
brarán los Ayuntamientos un número de 
peritos igual á la mitad de los que com- 

| ponen el Ayuntamiento. Darán conoci- 
i miento á esta Administración de los
* hombrados y remitirán lista de tripe
* número de individuos para que esta 

oficina nombre la otra mitad y el impar 
si le hubiese

2 * Dos de los peritos repartidores 
cuando el número de estos no llegue á 
ocho, y tris desde este número en ade
lanto, serán precisamente nombrados 
entre los propietarios que residan fuera 
de! pueblo si los hubiere.

3 * Al mismo tiempo nombrarán los 
Ayuntamientos é incluirán en la pro
puesta triple de que trata la regla 1 ", 
tantos suplentes como la mitad de los 
peritos que nombren y proponen.

4.a Asi que reciba el Ayuntamiento 
el nombramiento de los peritos que 
nombre la Administración, se consti-

Adminisl ración principal tic I/acic-nda 
pública tic la provincia de Burgos.
La Dirección general de contribu

ciones con fecha 17 del actual comu 
nica ri esta Administración la Real 
urden siguiente:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á esta Dirección general con fecha 
10 del corriente lo que sigue:

»Exmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la exposición de V E. 
haciendo présenle las venteas que deben 
resultar al servicio público y á los pue
blos de que los peritos partidores des
empeñen su cargo por mas tiempo del 
(fue se prefija en el art. 13 del Real 
decreto de 23 de Mayo da 1845, á fin 
de (fue no se renueven anualmente en

totalidad las junlas periciales encarga
das de hacer el amillaramienlo de la 
riqueza lerritorial. En su vista y oslan
do también conforme el Ministerio de 
la Gobernación en que se adopten las 
disposiciones propuestas por V. E. se ha 
dignado S. M. resolver: 1 :* Que los pe
ritos repartidores desempeñen su cargo 
cuatro años, reemplazándose cada dos 
por mitad la junta pericial: 2 " Que el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento lo 
sea de la jinda pericial, y que el Ayun
tamiento elija uno de los concejales que 
habrá de ser el Vicepresidente: 3.° Que 
el Secretario del Ayuntamiento des
empeñe también la Secretaria de la junta 
4 0 Que los gastos necesarios para la 
evaluación de la riqueza y formación 
de los arnillaramientos" y repartos de la 

luirá la junta pericial y para evitar di
laciones se encarga á los Ayuntamientos 
que no nombren ni incluyan en las pre
puestas sin contar con su anuencia á 
ningún individuo que tenga cualquiera 
de las exenciones que expresa el art. 15 
del citado Real decreto.

5 ‘ Constituida la junta pericial, se 
dedicará sin levantar mano á la lecti- 
íica ion del amillaramienlo de todos los 
contribuyentes de su distrito, proce
diendo con sugecion á las prevenciones 
que contiene la sección 2’ del cap. -4.* 

‘ del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
la orden circular de 7 de Mayo de 1850 
y las demas órdenes y aclaraciones vi 
gentes.

En este trabajo se emplearán los me
ses de Abril, Mayo y Junio cuyo último 
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ANUNCIOS PARTICULARES.

El sábado 19 del corriente desapa
reció de casa del Sr. Iginio, panadero 
en SantaClara. una pollina pequeña pelo 
negro, y blanco por el bientre, buena 
beto' La persona que sepa su paradero 
dará aviso á la Señora Feliciana comer- 
cianla en Vega. núm. 7 ó en Onloria 
de la Cantera á su dueño, Angel Pérez 
quien gratificará.

En el pueblo de Torquemada, pro
vincia de Falencia", se vende un Burro 
Garañón de edad de cinco años, sin pi
car. su alzada seis cuartas y tres dedos, 
pelo cardino, de cuerpo fuerte, palas 
gordas y cola larga; quien quisiese in- 

, teresarsé en la compra de dicho Burro. 
1 pne e verso con Román Rodríguez: tam
bién se dará fiado ó á cambio.

MIS 
■0 12 
Bs. M

'Dios ¿u 
B coiit 
■ ■!.,.tí 
■tan le sa

dia deberá darse por concluido'el aw¡. ■ 
llaramienlo rectificado, y entregarse ¡| 1 
presidente del ayuntamiento

7. * En las evaluaciones de la riqueza 1 
individual, se tendrá en cuenta el ai- 9 
mentó de precios que han tenido losfol 
tos de la tierra desde el año de 1850ej 1 
que se hicieron las primeras carlillasde 1 
evaluación, con objeto de que la rique-11 
za total de cada distrito se halle en con-1 
tenuidad con la confesada en los repar- B 
timientos del año actual, evitando «1 
este modo la duplicación de trabajos I 
consiguiente á la nueva rectificación que I 
tendría que hacerse por la junta pericial. I

8. ‘ El dia 1 ° de Julio expondrá di 
ayuntamiento al público el amillara-1 
miento rectificado, dando toda la publi-1 
cidad posible a esta exposición para que I 
les contribuí entes ó sus reprexenh* 1 
puedan reclamar al Ayuntcmiento comi I 
mas convenga a su derei ho, nosoloporl 
sus agravios sino por las omisiones i I 
errores que favoreciendo á unos ceden I 
en perjuicio de los demás.

9. a La exposición durará 13 diasy I 
el Ayuntamiento resolverá todas lasre-1 
clamaciones dentro de otros quince, re-1 
miliendo á esta Administración el ami- I 
llaramienlo rectificado y su copian , 
los primeros 8 días del mes de Agosto, I

10 Los contribuyentes podrán acu-1 
dir al Sr. Gobernador en apelación de I 
las resoluciones de los Ayuntamientos I 
en el término de 8 dias contados desde I 
aquel en que el Ayuntamiento les haya I 
notificado su providencia, acompañando I 
siempre la instancia que hayan presen- I 
todo al Ayuntamiento que al efecto les I 
será devuelta por este con la resolución I 
correspondiente.

Ultimamente la Administración encar- I 
ga á los Ayuntamientos que procuren I 
que la elección sea la mas acertada re-1 
cayendo en personas de probidad y ce-1 
nocimienloen los terrenos y sus produc
ciones, y á las junlas periciales que pre
cedan con la mayor justificación en la 
evaluación de la riqueza, que redacta 6 
el amillaramienlo con extricta sugeeioo I 
al modelo que acompaña á la circuíanla 
7 de Mayo de 1850, y que no desfigu
ren ni rebajen la riqueza porque solo 
conseguirán con ello hacer un trabajo 
inútil y tener que repetirle. Burgos Ü 
de Febrero de 1839.=Pablo de Santia
go v Perminon


